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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

85 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eva San Pablo Moreno, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.669 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Byron Jonny Bravo Aguirre, don Luis Alber-
to Pacheco Santacruz y don Aníbal Guillermo Viláñez, contra la empresa “Construcciones
Técnicas Ballesteros, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial doña Eva San Pablo Moreno.—En
Madrid, a 9 de julio de 2010.

Visto el contenido de la anterior acta de suspensión y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 278 de la Ley de Procedimiento Laboral, cítese a las partes de comparecencia.

Se señala a tal efecto la audiencia del día 4 de agosto de 2010, a las diez horas de la
mañana, debiendo comparecer con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Modo de impugnación: revisable ante este Juzgado en el plazo del día siguiente a su
notificación.

Así lo ordeno y firmo, doy fe.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Técnicas Balles-
teros, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/29.499/10)
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